
 
 

GACETA   OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

EDICION ORDINARIA                         LA HABANA, MARTES 5 DE NOVIEMBRE DE 2002                            AÑO C 
                Suscripción por Correo Elect.: suscribe@gacetaoficial.cu,   Sitio Web : http://www.gacetaoficial.cu/ 

Número 59 –  Distribución gratuita  en soporte digital                                                                         Página 1197   

                ISSN 1682-7511 
 
 
 
 

CONSEJO DE ESTADO 
________ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están  conferidas en el Artículo 
90, inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su 
Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO:  Designar a CLAUDIO RAMOS BO-
RREGO, en  el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que CLAUDIO RAMOS BO-
RREGO, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República, se acredite ante el Gobierno de la República 
Arabe Siria, en sustitución de ORLANDO LANCIS 
SUAREZ, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO  en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a   4 de octubre del 2002.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
________________ 

DIRECCION DE PROTOCOLO 

A las 11:40 a.m. del día 5 de junio del  2002 y de 
acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido 
en audiencia solemne por el compañero Juan Almeida 
Bosque, Vicepresidente del Consejo de Estado de la 
República de Cuba, el Excmo. Sr.  A. B. Stewart 
Stephenson para el acto de presentación de sus cartas 
credenciales como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Jamaica en la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 5 de junio del 2002.-Angel 
Reigosa de la Cruz, Director de Protocolo. 

________________  

A las 11:40 a.m. del día 26 de septiembre del  2002 y de 
acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido 
en audiencia solemne por el compañero Juan Almeida 
Bosque, Vicepresidente del Consejo de Estado de la 
República de Cuba, el Excmo. Sr. IIkka Heiskanen,  para el

 
acto de presentación de sus cartas credenciales como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Finlandia en la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 1ro. de octubre del 2002.-Angel 
Reigosa de la Cruz, Director de Protocolo. 

 

MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No.  478 de 2002 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la firma española 
HISPANO CUBANA 2 S.L. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

española HISPANO CUBANA 2 S.L. en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
HISPANO CUBANA 2 S.L. en Cuba, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
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TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de 
octubre de dos mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________ 
RESOLUCION No. 479 de 2002 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma  sueca SVETRUCK AKTIEBOLAG. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma sueca SVETRUCK 
AKTIEBOLAG. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SVETRUCK AKTIEBOLAG, en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
capítulos  se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 
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DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de 
octubre de dos mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________ 
CONSTRUCCION 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 937/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa de Servicios de Ingeniería de Cienfuegos, 
del Ministerio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería de Cienfuegos, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería de Cienfuegos, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 
z 

z 

z 

z 

Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 
Construcción. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura de todo tipo. 
Obras de Ingeniería de todo tipo. 
Obras Industriales. 
Para ejercer como Contratista.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 21 días 
del mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 938/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
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elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa de Servicios de Ingeniería de Cienfuegos, 
del Ministerio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería de Cienfuegos, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería de Cienfuegos, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
z 

z 

Servicios de consultoría en asistencia y asesoría en 
organización de obras e inversiones y estimaciones 
económicas. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de arquitectura, industriales e ingenieras. 
Para ejercer como Consultor.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 
la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 21 días 
del mes de octubre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

CULTURA 
RESOLUCION No.  143 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30 “Sobre 
Condecoraciones”, de fecha 10 de diciembre de 1979, creó, 
entre otras, la Distinción "Por la Cultura Nacional", 
facultando al Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura quiere 
reconocer la meritoria e intensa labor de un grupo de 
destacados compañeros del sector de la cultura, 
pertenecientes a la Asociación Hermanos Saíz, entre ellos, 
escritores, cantantes, artistas plásticos, directores de teatro, 
directores de programas, directores de cine, escritores y 
periodistas, quienes con su quehacer artístico han 
contribuido de manera significativa a la preservación y al 
desarrollo de los mejores valores de la cultura cubana. 

POR CUANTO: En correspondencia con lo expresado 
en el Por Cuanto anterior, y a tenor de lo dispuesto en la 
legislación vigente al efecto, se dicta la presente Resolución. 



5 de noviembre de 2002        GACETA OFICIAL              1201

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades a mí 
conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar la Distinción "Por la Cultura 

Nacional" a los compañeros que al pie se relacionan, en 
atención a los méritos alcanzados en su trabajo, lo cual 
coadyuva al enriquecimiento de la cultura cubana. 

David Alvarez Garrido Director 
Dionisio Leonardo Arce Camps Cantante 
Juan Manuel Camacho Moreira Director de Programa 
Juan Roberto Diago Durruthy  Artista Plástico  
Pedro Frank Gutiérrez Torres  Director de Cine 
Manuel Henríquez Lagarde Periodista 
Teresa de la Caridad Melo 
Rodríguez  

Editora 

Joel Sáez Carvajal  Director de Teatro 
Arístides Vega Chapú Escritor 

SEGUNDO:  Disponer que la insignia representativa les 
sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección de 
Cuadros de este Ministerio y; por su conducto, a los 
interesados y a cuantas más personas naturales y jurídicas 
pro-ceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original de esta Resolución en la 
Dirección Jurídica de este Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 18 días del mes 
de octubre de 2002.      

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura   

________________  

RESOLUCION No.   144 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 

de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, de fecha 10 de 
diciembre de 1979, creó, entre otras, la Distinción "Por la 
Cultura Nacional", facultando al Ministro de Cultura para su 
otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura quiere 
reconocer la meritoria e intensa labor de un grupo de 
destacados compañeros del sector de la cultura 
pertenecientes al  Instituto Cubano de Radio y Televisión, 
quienes con su trabajo han contribuido de manera 
significativa a la preservación y  desarrollo de los mejores 
valores de la cultura cubana. 

POR CUANTO: En correspondencia con  lo expresado 
en el Por Cuanto anterior, y a tenor de lo dispuesto en la 
legislación vigente al efecto, se dicta la presente Resolución. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades a mí 
conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar la Distinción "Por la Cultura 

Nacional" a los compañeros que al pie se relacionan, en 
atención a los méritos alcanzados en su trabajo, lo cual 
coadyuva al enriquecimiento de la cultura cubana. 

Néstor Rodríguez Trenado Actor 
Rafael Augusto Suárez Yedra Especialista 
José Julián Padilla Sánchez Director de Programas 

SEGUNDO:  Disponer que la insignia representativa les 
sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección de 
Cuadros de este Ministerio y; por su conducto, a los 
interesados y a cuantas más personas naturales y jurídicas 
pro-ceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba.   

ARCHIVESE el original de esta Resolución en la 
Dirección Jurídica de este Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 18 días del mes 
de octubre de 2002   

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura   

________________  

RESOLUCION No. 145 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 

de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, de fecha 10 de 
diciembre de 1979, creó, entre otras, la Distinción "Por la 
Cultura Nacional", facultando al Ministro de Cultura para su 
otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura quiere 
reconocer el destacado desempeño profesional en el sector 
de la cultura de un grupo de prestigiosos compañeros, cuyo 
talento, dedicación y elevado quehacer artístico les ha valido 
para realizar una obra que engrandece nuestra cultura. 

POR CUANTO: En correspondencia con  lo expresado 
en el Por Cuanto anterior, y a tenor de lo dispuesto en la 
legislación vigente al efecto, se dicta la presente Resolución. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar la Distinción "Por la Cultura 

Nacional" a los compañeros que al pie se relacionan, en 
atención a los fundamentos expuestos en el  Segundo Por 
Cuanto de la presente Resolución. 
 
Gilberto Aldanás Gutiérrez Cantante 
Manuel Batista Salgado (Manolo 
del Valle) 

Cantante 

Lázaro Calvo Cortina Escultor 
Pedro Cruz Peñalver Músico 
Nerys Martínez Salazar (Juana 
Bacallao) 

Cantante 

María Elena Pena Quesada Cantante 
Miguel Angel Piña Rodríguez Cantante 
Bernardo Douglas Ponce Bosh  Director Artístico 
Miguel Enrique Ricardo Ginarte Director      
Héctor Alpidio Téllez Ruiz Cantante 

SEGUNDO:  Disponer que la insignia representativa les 
sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección de 
Cuadros de este Ministerio, y por su conducto, a los 
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interesados y a cuantas más personas naturales y jurídicas 
proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original de esta Resolución en la 
Dirección Jurídica de este Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, a  los  18 días  del 
mes de octubre de 2002 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura 

________________  

RESOLUCION No.  146 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 

de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, de fecha 10 de 
diciembre de 1979, creó entre otras, la Distinción “Por la 
Cultura Nacional”, facultando al Ministro de Cultura para su 
otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura quiere 
reconocer el meritorio desempeño profesional de la 
compañera Celaida Menéndez Montero, profesora de canto 
con una vasta experiencia pedagógica en esta disciplina, 
destacándose además por la intensa labor investigativa 
desarrollada en el campo de la metodología de la enseñanza 
del canto coral y la música en los niños, contribuyendo de 
manera significativa a la formación de las nuevas 
generaciones de artistas. Asimismo ha sido premiada en 
varias ocasiones en diversos forums nacionales y jornadas 
pedagógicas.  

POR CUANTO: En correspondencia con lo expresado 
en el Por Cuanto anterior, y a tenor de lo establecido en la 
legislación vigente al efecto, se dicta la presente Resolución. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar la Distinción “Por la Cultura 

Nacional” a la compañera Celaida Menéndez Montero, en 
atención a los méritos alcanzados en su trabajo, lo que 
coadyuva al enriquecimiento de la cultura cubana.                                      

ARCHIVESE el original de esta Resolución en la 
Dirección Jurídica de este Ministerio. 

SEGUNDO:  Disponer que la insignia representativa le 
sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección de 
Cuadros de este Ministerio, y por su conducto, a la 
interesada y a cuantas más personas naturales y jurídicas 
proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original de esta Resolución en la 
Dirección Jurídica de este Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 18 días del mes 
de  octubre  de 2002 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura 

________________  

RESOLUCION No.  147 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 

de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, de fecha 10 de 
diciembre de 1979, creó, entre otras, la Distinción "Por la 

Cultura Nacional", facultando al Ministro de Cultura para su 
otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura quiere 
reconocer la meritoria e intensa labor de un grupo de 
destacados compañeros del sector de la cultura de la 
provincia de Santiago de Cuba, quienes durante décadas han 
contribuido de manera significativa a la preservación y  
desarrollo de los mejores valores de la cultura cubana. 

POR CUANTO: En correspondencia con  lo expresado 
en el Por Cuanto anterior, y a tenor de lo dispuesto en la 
legislación vigente al efecto, se dicta la presente Resolución. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar la Distinción "Por la Cultura 

Nacional" a los compañeros que al pie se relacionan, en 
atención a los méritos alcanzados en su trabajo, lo que ha 
coadyuvado al enriquecimiento de la cultura cubana. 

Alcides Castillo Peñalver 
 
Juan Eladio Filiú Savigne 

Director de Banda de 
Conciertos 
Profesor de Música 

Rafael Meléndez Duany Director Teatral 
Martha Caridad Mosquera 
Rosell 

Especialista en Diseño 
Gráfico 

Enrique Paredes Sánchez Actor 
José Fulgencio Saavedra 
Meriño 

Actor 

SEGUNDO:  Disponer que la insignia representativa les 
sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección de 
Cuadros de este Ministerio, y por su conducto, a los 
interesados y a cuantas más personas naturales y jurídicas 
pro-ceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba.  

DADA en la ciudad de La Habana, a los 18 días del mes 
de octubre de 2002 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura 

 

OTRAS ENTIDADES 
_______ 

ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 
RESOLUCION No. 19/2002 

POR CUANTO: El despacho aduanero de las mercan-
cías se encuentra regulado por la Resolución No. 1/94, de 4 
de enero de 1994, tal como quedó modificada por la Resolu-
ción No. 2/97, de 7 de enero de 1997, ambas del Jefe de la 
Aduana General de la República. 

POR CUANTO: Las Normas para el Despacho Adua-
nero de las Mercancías, puestas en vigor por las resolucio-
nes mencionadas en el por cuanto anterior, requieren ser 
actualizadas, adecuándolas a las realidades del comercio 
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exterior, a la práctica internacional, a la modernización de la 
Aduana cubana y a las normas y recomendaciones del Con-
venio Internacional para la Simplificación y Armonización 
de los Regímenes Aduaneros.  

POR CUANTO: La Disposición Final Segunda del De-
creto-Ley No. 162, de 3 de abril de 1996, faculta al Jefe de 
la Aduana General de la República para dictar las normas 
complementarias necesarias para la mejor ejecución de lo 
dispuesto en dicho Decreto Ley, así como para establecer 
los términos, plazos y forma en que deben cumplimentarse 
las declaraciones, formalidades, entrega de documentos, 
notificaciones e informaciones a presentar a la Aduana, 
previstos en el mismo.   

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Jefe de 
Aduana General de la República, por Acuerdo No. 2867, del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 2 de marzo 
de 1995. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Poner en vigor las Normas para el Despa-

cho Aduanero de las Mercancías, las que como Anexo 
No. 1 se adjuntan a esta Resolución formando parte de la 
misma. 

SEGUNDO:  Lo dispuesto en esta Resolución comenzará 
a regir el día 1ro. de enero del 2003. 

TERCERO:  Se derogan las Resoluciones Nos. 1 y  2, de 
fechas 4 de enero de 1994 y 7 de enero de 1997, respecti-
vamente, ambas del Jefe de la Aduana General de la Repú-
blica. 

CUARTO:  Comuníquese a todo el Sistema de Órganos 
Aduaneros, al Ministerio del Comercio Exterior, a la Cá-
mara de Comercio de la República de Cuba, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Ministerio de Transportes, al Ministe-
rio de la Pesca y a cuantas más personas naturales y jurídi-
cas corresponda conocer. Publíquese en la Gaceta Oficial de 
la República. Archívese el original en la Dirección de 
Asuntos Legales de esta Aduana General de la República. 

DADA en la Aduana General de la República, en Ciudad 
de La Habana, a los catorce días del mes octubre de dos mil 
dos.   

Pedro Ramón Pupo Pérez 
Jefe de la Aduana General  

de la República 

ANEXO No. 1  

NORMAS PARA EL DESPACHO ADUANERO 
DE LAS MERCANCIAS 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

ARTICULO 1.-Las presentes Normas regulan las condi-
ciones, trámites y formalidades que han de  cumplirse para 
el despacho aduanero de las mercancías de importación y 
exportación. 

Son complementarias del Decreto-Ley No. 162, “De 
Aduanas”, de 3 de abril de 1996, para la mejor aplicación de 
lo dispuesto en el mismo en relación con el control aduanero 

y la facilitación del tráfico comercial de mercancías, proce-
dentes de, o con destino al extranjero.  

 ARTICULO 2.-Estas normas acogen el principio de la 
buena fe y presunción de veracidad, conciliando las medidas 
de control con las de facilitación del comercio exterior. 

ARTICULO 3.-Lo que en las presentes normas se dis-
pone es de aplicación en todo el territorio aduanero en el 
que la Aduana ejerce su jurisdicción y obliga a las Unidades 
del Sistema de Órganos Aduaneros, a  las personas  que 
realizan actividades de importación y exportación de mer-
cancías y a las que los representan en la tramitación y for-
malización  de las operaciones ante la Aduana. 

ARTICULO 4.-Los términos utilizados en las presentes 
normas se entenderán a todos los efectos, tal y como se 
encuentran definidos en el "Glosario de Términos Aduane-
ros" puesto en vigor por la Resolución No. 33, de 18 de 
octubre de 1996, del Jefe de la Aduana General de la Repú-
blica. 

ARTICULO 5.-Las presentes normas serán de aplicación 
a las formalidades y trámites de despacho de mercancías 
para el uso y disfrute de todos los regímenes aduaneros 
previstos en la legislación vigente, sin perjuicio de las re-
gulaciones específicas  establecidas para los regímenes 
suspensivos y de circulación, para los que  regirán con ca-
rácter supletorio. 

CAPITULO II 
DE LA COMPETENCIA DE LAS ADUANAS  

Y DE LOS DIAS Y LOS HORARIOS HABILITADOS  
SECCION PRIMERA 

De la Competencia de las Aduanas 
ARTICULO 6.-Las Aduanas, Puntos de Control Adua-

nero y Oficinas de Aduanas competentes para efectuar el 
despacho aduanero son las designadas por la Aduana Gene-
ral de la República.  

El despacho de las mercancías sólo puede realizarse por 
las Aduanas, Puntos de Control Aduanero y Oficinas de 
Aduanas designadas y habilitadas para esas operaciones. 

  SECCION SEGUNDA 
De los días y horarios habilitados  

ARTICULO 7.-Los días y horarios hábiles para el despa-
cho de mercancías será determinado, para cada Aduana, 
Punto de Control Aduanero  y Oficina de Aduanas, por el 
Delegado Territorial de Aduanas o el Jefe de la Aduana 
Independiente, según el caso.  

ARTICULO 8.-La Aduana  podrá autorizar la realización 
del despacho en días y horarios no hábiles, a solicitud del 
declarante, en cuyo caso los gastos en que se incurra por el 
servicio extraordinario correrán a cargo de éste. La solicitud 
deberá ser presentada con no menos de un (1) día hábil de 
antelación a la operación. 

CAPITULO III 
DEL DECLARANTE 
SECCION PRIMERA 

Generalidades 
ARTICULO 9.-Se considera DECLARANTE a toda per-

sona natural o jurídica que hace una declaración en Aduanas 
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o en nombre de la cual esta declaración es hecha, siempre 
que acredite el derecho a disponer de las mercancías. 

ARTICULO 10.-Los importadores y exportadores actúan 
como declarantes haciéndose representar por agentes de 
aduanas o por apoderados  autorizados, conforme a lo esta-
blecido en la legislación vigente y se les considera respon-
sables de la exactitud de los datos consignados en la decla-
ración y de las obligaciones que para con la Aduana se 
derivan por la formalización del despacho de las 
mercancías.   

El Agente de Aduanas debe acreditar ante la Aduana, 
cuando ésta lo solicita, la personería con que actúa.  

ARTICULO 11.-A los efectos de la tramitación de la de-
claración de mercancías, el derecho a disponer de las mer-
cancías se acredita ante la Aduana: 
a) Por el importador: mediante los documentos comerciales  

y de transporte en los que conste que las mercancías le 
están consignadas. 

b) Por el exportador: mediante los documentos comerciales  
y de transporte en los que conste que es el exportador de 
las  mercancías. 
El Agente de Aduanas, para tramitar la declaración a 

nombre y en representación del importador o exportador de 
las mercancías, acredita el derecho del representado sobre 
las mercancías con los documentos comerciales y de trans-
porte.    

ARTICULO 12.-Cuando los derechos, impuestos y  ser-
vicios de aduanas se hayan determinado  bajo la responsabi-
lidad de un Agente de Aduanas, será a cargo del represen-
tado la obligación del  pago de los derechos, tasas y 
servicios no satisfechos, sin perjuicio de la responsabilidad 
solidaria del agente que actuó en su nombre y 
representación.  

ARTICULO 13.-El Agente de Aduanas es responsable 
por las inexactitudes u omisiones en los datos consignados 
en la declaración, incluyendo la designación, clasificación, 
valoración y origen de las mercancías, siempre que las 
inexactitudes no provengan  de los datos o documentos 
facilitados o proporcionados por el representado o que el 
agente haya tenido conocimiento de dicha inexactitud. 

Si la inexactitud u omisión de los datos o documentos 
que el representado facilitó o proporcionó al Agente, y 
siempre que éste no hubiera tenido conocimiento de dicha 
inexactitud u omisión, la responsabilidad es del represen-
tado. 

SECCION SEGUNDA 
De los Derechos y las Obligaciones de los Declarantes 
ARTICULO 14.-Las personas que actúan ante la Aduana  

en el proceso de despacho de las mercancías tienen derecho a: 
a) recibir el servicio de forma ágil, amable y uniforme con 

arreglo a lo legalmente establecido; 
b) ser debidamente informados sobre los cambios en las 

normativas aduaneras, de los incidentes que se presenten 
en la operación que tramitan y de los  resultados de la 
misma; 

c) examinar, pesar, desagrupar, y tomar muestras  de las 
mercancías, previa solicitud y aprobación por la Aduana; y 

d) disfrutar de las facilidades establecidas para el despacho. 
ARTICULO 15.-Los importadores/exportadores o sus 

representantes están obligados a: 
a) realizar correcto llenado de la Declaración de Mercan-

cías; 
b) cuando declaren mercancías sujetas a restricciones o 

requisitos especiales,  conocer el requisito o restricción 
de que es objeto la mercancía y obtener el permiso o 
autorización previo a la presentación de la declaración; 

c) tomar muestras de las mercancías importadas cuando no 
posea todos los elementos para  realizar una correcta cla-
sificación arancelaria y para avalar la calidad de las 
mismas; 

d) cumplir los términos en la entrega de los documentos e 
informaciones solicitados por la Aduana; 

e) concurrir a la Aduana una vez presentada la Declaración 
de Mercancías, en un término que no debe exceder los 
tres (3) días hábiles contados a partir de la presentación 
de la misma, para recibir y conocer los resultados de la 
etapa de aceptación; en el caso que la declaración de 
mercancías sea procesada por la vía del teledespacho  
concurrirá igualmente cuando no conozca el resultado de 
dicho proceso; 

f) cuando conozca que en el proceso de aceptación el canal 
asignado ha sido rojo realizar todas las coordinaciones, 
trámites, y demás acciones para facilitar el despacho, a 
que se refiere el artículo 96, en un término que no exce-
derá los tres (3) días hábiles contados a partir del mo-
mento en que conoce el canal asignado;  

g) comunicar a la Aduana la llegada de mercancías a sus 
almacenes, así como los sobrantes, faltantes y mercancías 
no declaradas que detecte en el proceso de recepción 
posterior al levante y extracción de las mismas; 

h) informar a la Aduana sobre violaciones que conozca de 
la Normativa Aduanera; 

i) auxiliar a la Aduana cuando ésta lo solicite; y 
j) mantenerse actualizado sobre todas las disposiciones 

legales vinculadas a la actividad aduanera. 

CAPITULO IV 
DE LA DECLARACION DE MERCANCIAS 

SECCION PRIMERA 
Definiciones y Alcance 

ARTICULO 16.-La Declaración de Mercancías en lo 
adelante la DECLARACION, se establece mediante formato 
oficial y sus exigencias se refieren a los datos indispensables 
para permitir la liquidación y percepción de los derechos e 
impuestos, la confección de estadísticas y la aplicación de 
normas legales que la Aduana tiene encomendadas. 

ARTICULO 17.-Todas las mercancías que se importen o 
exporten al o desde el territorio nacional, incluso las que 
estén libres de los derechos de aduanas, tasas y demás dere-
chos recaudables en las Aduanas, serán debidamente decla-
radas, de conformidad con lo establecido en las presentes 
Normas. 

ARTICULO 18.-Se exceptúan de lo dispuesto en el 
artículo anterior, las importaciones y exportaciones sin 
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carácter comercial, las que para la formalización y despacho 
ante la Aduana, se ajustará a las normas específicas que las 
regulan. 

ARTICULO 19.-El Declarante tiene el derecho de pre-
sentar la declaración parcial de un conocimiento de embar-
que o guía aérea, reflejando en la misma los datos referidos 
al parcial. 

ARTICULO 20.-La Aduana  exigirá la presentación de 
varias declaraciones para un conocimiento de embarque o 
guía aérea del Manifiesto de Carga, cuando aprecie que con 
una sola declaración  puede afectarse la liquidación y per-
cepción de los derechos e impuestos, o la confección  de las 
estadísticas o la aplicación de las normas legales vigentes. 

ARTICULO 21.-La Aduana admitirá la declaración total 
de mercancías de importación en   el primer puerto cubano 
en  que se descargue  parcialmente un cargamento, en cuyo 
caso deberán liquidarse todos  los derechos e impuestos que 
correspondan al total del cargamento. 

ARTICULO 22.-El Declarante que se acoja a lo dis-
puesto en  el artículo anterior, presentará en las Aduanas 
subsiguientes donde se efectué la descarga, los documentos 
correspondientes a la declaración  de  mercancías autorizada 
por la Aduana de Despacho. A la Aduana del último puerto 
le presentará las certificaciones  de las cantidades descarga-
das en la (s) aduana (s) precedente (s), lo que tendrá como 
objetivo comprobar que el total de las  cantidades descarga-
das se corresponden con las declaradas. 

ARTICULO 23.-Las mercancías líquidas, gaseosas y 
gráneles podrán cargarse o descargarse en o desde los 
medios de transporte internacionales, en los locales e insta-
laciones propios del importador o exportador o en aquellos 
habilitadas a esos fines y aprobados por la Aduana. 

El declarante deberá informar a la Aduana el resultado de 
la carga o descarga en el término de tres (3) días hábiles, 
contados a partir del momento en que termine la misma, sin 
perjuicio de la obligación de presentar la declaración dentro 
del término establecido.  

SECCION SEGUNDA 
De los Documentos Complementarios  

ARTICULO 24.-La declaración de importación se com-
plementa  con los documentos siguientes: 
a) Títulos de transporte: conocimiento de embarque o guía 

aérea, según el caso; 
b) Documentos acreditativos de la legalidad del endoso del 

conocimiento de embarque o rectificación de la guía 
aérea; 

c) Factura comercial; 
d) Prueba documental de origen, cuando proceda de 

acuerdo a lo establecido en la legislación vigente; 
e) Lista de empaque: Cuando se trate de cargamentos 

heterogéneos y la cantidad de bultos sea mayor que uno; 
f) Certificaciones y autorizaciones de los organismos com-

petentes para los casos de productos sujetos a restriccio-
nes o requisitos especiales para su importación; 

g) Autorización para el disfrute de los regímenes aduaneros 
cuando corresponda al nivel de la Aduana el otorga-
miento; 

h) Declaración del valor, cuando proceda; 
i) Declaración jurada, cuando proceda;  
j) Certificado de calidad, cuando proceda; y  
k) Documentos aclaratorios o adicionales  que brinden más 

elementos relacionados con la clasificación arancelaria, 
la calidad, los parámetros o requerimientos técnicos u 
otros que resulten imprescindibles para la operación es-
pecífica de que se trate y sean requeridos por la Aduana.  
ARTICULO 25.-La declaración de exportación se com-

plementa  con los documentos siguientes: 
a) Títulos de transporte: conocimiento de embarque o guía 

aérea, según el caso; 
b) Factura comercial; 
c) Lista de empaque: Cuando se trate de cargamentos 

heterogéneos y la cantidad de bultos sea mayor que uno; 
d) Certificaciones y autorizaciones de los organismos com-

petentes para los casos de productos sujetos a restriccio-
nes o requisitos especiales para su exportación; 

e) Autorización para el disfrute de los regímenes aduaneros 
cuando corresponda al nivel de la Aduana el otorga-
miento; 

f) Declaración jurada, cuando proceda;  
g) Certificado de calidad, cuando proceda; y  
h) Documentos aclaratorios o adicionales que brinden más 

elementos relacionados con la clasificación arancelaria, 
la calidad, los parámetros o requerimientos técnicos u 
otros que resulten imprescindibles para la operación es-
pecífica de que se trate y sean requeridos por la Aduana.  
ARTICULO 26.-Los documentos mencionados en los 

dos artículos precedentes se adjuntarán en dependencia del 
tipo de operación, la vía utilizada, el régimen, las mercan-
cías objeto de importación o exportación u otros elementos 
específicos. 

ARTICULO 27.-Los documentos que complementan la 
declaración  relacionados en los artículos 24 y 25 deberán 
contener, al menos, los datos siguientes: 
a) Título de transporte: Los establecidos en las Convencio-

nes Internacionales sobre Transportación de Mercancías 
por la Vía Marítima, Aérea o Postal; 

b) Factura comercial: Los previstos por el uso y costumbres 
del comercio internacional; 

c) Prueba documental de origen: Los establecidos en las 
normas vigentes sobre el origen  de las mercancías y en 
acuerdos y convenios suscritos por  Cuba; 

d) Lista de empaque: Contendrá la cantidad de bultos y la 
numeración de éstos, una relación detallada de los pro-
ductos por cada bulto, cantidad de producto por unidad 
de medida, peso neto y peso bruto por bulto,  fecha de 
expedición de la misma; y 

e) Certificaciones o autorizaciones de los organismos com-
petentes: Contendrá la fecha de emisión y la descripción 
de las mercancías que ampara, así como la firma y sello 
de la autoridad facultada.  
ARTICULO 28.-Los documentos complementarios a la 

declaración de importación se admitirán por la Aduana en 
idioma español  o inglés. En caso de presentarse en otros 
idiomas se exigirá la traducción correspondiente al español.  
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ARTICULO 29.-Los documentos complementarios a la 
declaración de exportación se admitirán por la Aduana en 
idioma español.  

ARTICULO 30.-Cuando la terminología utilizadas en los 
documentos complementarios que acompañan a la declara-
ción de importación o exportación  causen dudas al inspec-
tor de aduanas, el declarante queda obligado a prestar asis-
tencia para su esclarecimiento. 

ARTICULO 31.-Se aceptará la presentación de los do-
cumentos complementarios mediante copias, fotocopias y 
otros medios utilizadas en el comercio,  siempre que el 
declarante certifique, en el propio documento, que es copia 
fiel del original, estampando   nombre, firma y cuño. 

Los títulos de transporte deberán ser habilitados como 
originales por el transportista o su representante legal. 

SECCION TERCERA 
De la Presentación de la Declaración por la Vía 

 del Inspector 
ARTICULO 32.-La presentación de la declaración es el 

acto mediante el cual el declarante solicita el régimen adua-
nero que debe aplicársele a las mercancías y aporta los ele-
mentos que se exigen  para el cumplimiento, por la Aduana, 
de sus funciones. 

ARTICULO 33.-La Declaración  de Mercancías se pre-
sentará ante la Aduana en sus tres primeros ejemplares y un 
ejemplar de cada documento complementario declarado. 

ARTICULO 34.-El declarante presentará ante la Aduana 
la declaración y los documentos que la complementan  para 
formalizar el despacho de las mercancías de importación y 
exportación. 

Será requisito indispensable que los documentos com-
plementarios aportados se correspondan con los relaciona-
dos en la declaración. 

ARTICULO 35.-El Declarante deberá presentar la Decla-
ración dentro del plazo establecido por la ley. 

SECCION CUARTA 
De la Presentación de la Declaración a través  

del Teledespacho 
ARTICULO 36.-La presentación de la Declaración de-

berá efectuarse a través  del sistema de Teledespacho, a 
partir de que se establezca el mismo y sean  autorizados los 
declarantes  por la Aduana General de la República. 

ARTICULO 37.-El despacho aduanero por esta vía se 
podrá efectuar de las formas que  a  continuación se 
expresan: 
a) Procesamiento de la declaración  a través de terminales 

conectadas a la red local.  
Puede efectuarse el procesamiento de la declaración a 

través de terminales conectadas a la red local, operadas por 
el propio declarante desde su oficina o en terminales habili-
tadas para tales efectos en las Aduanas.  Recibirá, por esta 
misma vía, las confirmaciones de la Aduana. Esta transmi-
sión se hará utilizando el sistema automatizado para el des-
pacho de las mercancías empleado por la Aduana. 
b) Procesamiento de la declaración  mediante soporte 

magnético. 
El declarante procesará la declaración a través de su ter-

minal remota o en terminales habilitadas para tales efectos 
en la Aduana. Recibirá, por esta misma vía, las confirma-
ciones de la Aduana, y entregará en soporte magnético la 
declaración en  el formato establecido. El procesamiento se 
hará utilizando el sistema automatizado para el despacho de 
las mercancías empleado por la Aduana. 
c) Transmisión a través  del correo electrónico. 

El declarante enviará la declaración, según el formato 
establecido por la Aduana, a través del correo electrónico, 
desde su oficina y  recibirá, por esta misma vía, las confir-
maciones  de la Aduana. En este caso no utilizará el sistema 
de despacho automatizado de las mercancías empleado por 
la Aduana. 

La modalidad de despacho y organización a través del 
correo electrónico se instrumentará y pondrá en vigor gra-
dualmente atendiendo a las condiciones técnicas y disponi-
bilidad de equipamiento que la misma requiere, en dos 
etapas. 

En la primera etapa será opcional su utilización y se 
mantendrán vigentes la presentación de la declaración por 
vía del inspector, mediante disquete y por transmisión re-
mota. 

En la segunda etapa se establecerá como única forma de 
presentación de la declaración y, por tanto, será obligatorio 
el trámite a través de correo electrónico, sin ninguna otra 
opción. 

Para establecer el sistema de despacho a través del correo 
electrónico como única opción obligatoria la Aduana tendrá 
en cuenta: 
a) La existencia de  las condiciones para que dicho sistema 

responda a las necesidades de modernización de la acti-
vidad aduanera: y  

b) Que ello contribuya a la facilitación del comercio exte-
rior sin detrimento del control aduanero; 
La Aduana informará a los importadores y exportadores, 

a las agencias de aduanas y a los organismos con intereses 
en el comercio exterior, con no menos de seis meses de 
antelación, la fecha en que obligatoriamente comenzará a 
utilizarse el sistema de despacho a través del correo electró-
nico como única forma de tramitar las operaciones de im-
portación y exportación. 

ARTICULO 38.-La declaración tramitada  a través del 
Teledespacho surtirá los mismos efectos que la presentación 
de la declaración  por la vía del inspector. 

ARTICULO 39.-Los declarantes que  se acojan al proce-
samiento de la declaración a través del teledespacho   usarán 
la clave de acceso y/o firma electrónica que le sea asignada, 
la cual sustituye a la firma manuscrita,  firmarán el Código 
de Conducta de los Declarantes, disfrutarán de las facilida-
des y cumplirán las obligaciones que se establecen en el 
Procedimiento para la Información Transmitida mediante 
Teledespacho. 

ARTICULO 40.-La Aduana entregará a los declarantes 
autorizados el Procedimiento para la Información Transmi-
tida mediante Teledespacho  en el que se establecen los 
horarios, la forma y métodos de transmisión de la declara-
ción; las facilidades que se le otorgarán; las obligaciones 
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para con la Aduana;  los documentos a presentar y su flujo, 
las rectificaciones a éstos; y las causas de  devolución y 
anulación.  

SECCION QUINTA 
De Las  Facilidades  

ARTICULO 41.-A solicitud del declarante la Aduana 
podrá otorgar en la presentación de la declaración de mer-
cancías las facilidades  siguientes: 
a) Declaración Provisional. 
b) Declaración Anticipada. 
c) Declaración  Incompleta. 
d) Declaración Global. 
e) Declaración Simplificada. 

ARTICULO 42.-La Aduana puede no otorgar la facilidad 
cuando el declarante haya incurrido con anterioridad en 
incumplimientos de las obligaciones contraídas o cuando 
existan razones fundadas para presumir que no se cumplirán 
los términos y condiciones aplicables a la facilidad. 

ARTICULO 43.-La Aduana podrá exigir, como condi-
ción para otorgar la facilidad  la constitución de una garantía  
para asegurar el pago de los derechos de aduana que corres-
pondan. 

ARTICULO 44.-Los documentos que se adjuntan y el 
llenado de la declaración se corresponderá con la metodolo-
gía para cada tipo de declaración. 

ARTICULO 45.-La Declaración Provisional se define 
como aquella donde se enuncian un número reducido de 
escaques en el formulario de la declaración, según la Meto-
dología para el Llenado de la Declaración de Mercan-cías. 

ARTICULO 46.-A la declaración deberán anexarse los 
documentos comerciales que posea el declarante ya sea, la 
factura comercial y/o el documento de transporte.   

ARTICULO 47.-La autorización de la Declaración Pro-
visional es potestad del funcionario expresamente designado 
por el Jefe de Aduanas correspondiente y lleva implícita la 
obligación del declarante de presentar ante la Aduana en un 
plazo que no excederá los quince (15) días naturales, la 
Declaración  Completa y los documentos complementarios 
en correspondencia con lo dispuesto en la Sección Segunda 
del Presente Capítulo. 

Para el caso de las exportaciones el plazo otorgado no 
podrá exceder de siete (7) días. 

ARTICULO 48.-La Aduana permitirá la presentación 
anticipada de la declaración: 
a) En el caso de las importaciones antes del arribo de la 

nave o la aeronave al territorio nacional; y 
b) En el caso de las exportaciones en la vía marítima antes 

de la Apertura del Registro de Exportación  y en la vía 
aérea  antes que se expida la guía aérea. 
ARTICULO 49.-La Aduana permitirá la presentación de 

la declaración anticipada sin que medie ningún trámite 
previo. 

ARTICULO 50.-La declaración anticipada  será liqui-
dada una vez aceptada por la Aduana, si las mercancías de 
importación no arriban al país o las mercancías de exporta-
ción no salen del país, en un término de treinta (30) días 

naturales, contados a partir de la fecha de aceptación, la 
Aduana la cancelará de oficio. 

ARTICULO 51.-Cuando la declaración anticipada es 
cancelada, según lo dispuesto en el artículo anterior: 
a) El declarante puede solicitar la devolución de los dere-

chos de aduanas pagados, siempre que tramite la solici-
tud conforme a lo establecido sobre la materia. 

b) El declarante deberá tramitar, en el caso de exportación 
no ejecutada, ante el Jefe o funcionario designado la soli-
citud de retorno de las mercancías al territorio nacional, a 
través del  documento establecido. Con una copia de la 
solicitud de retorno aprobada solicitará al Jefe de Despa-
cho la cancelación de la declaración. 
ARTICULO 52.-La Declaración Incompleta es aquella 

en la que el declarante no cuenta con la Factura comercial o 
la Lista de empaque, o ambos. 

En ausencia de la factura comercial se adjuntará como 
documento complementario la Proforma de factura.   

ARTICULO 53.-La autorización de una Declaración In-
completa es potestad del funcionario expresamente desig-
nado por el Jefe de Aduanas correspondiente, y lleva implí-
cita la obligación del declarante de presentar los 
documentos complementarios faltantes en un plazo que no 
excederá los treinta (30) días naturales. 

ARTICULO 54.-Cuando el declarante reciba los docu-
mentos complementarios, está obligado a  chequear los 
datos consignados en la declaración, los cuales deberán estar 
en correspondencia con lo expresado  en el documento 
complementario objeto de la facilidad. En caso contrario 
reparará cualquier información brindada incorrectamente  en 
la misma. 

ARTICULO 55.-La  Declaración Global es aquella que 
se autoriza de forma excepcional. La misma se presenta   
por varios títulos de transporte o facturas comerciales de 
mercancías que se importen o exporten, dentro de un pe-
ríodo determinado.  

ARTICULO 56.-Las entidades interesadas en disfrutar de 
dicha facilidad presentarán su solicitud a la Dirección de 
Técnicas Aduaneras de la Aduana General de la República, 
la cual contendrá los siguientes datos: 
a) Fundamentación que avala la solicitud; 
b) Tipos de productos; 
c) Volumen de operaciones; 
d) Valores de los productos; 
e) Países de origen o destino; y 
f) Otros elementos que le permitan valorar a la Aduana la 

solicitud presentada. 
ARTICULO 57.-La autorización será competencia del 

Vicejefe que atiende el área de Técnicas Aduaneras, el cual 
dispondrá de treinta (30) días naturales para autorizar o 
denegar el disfrute de la facilidad. 

ARTICULO 58.-La autorización contendrá los siguientes  
elementos:                                                                                              
a) Periodicidad con que se presentará la Declaración 

Global; 
b) Condiciones para disfrutar de la facilidad; 
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c) Especificaciones referentes a las operaciones que se 
declararán puntualmente; y 

d) Aduanas por donde se realizarán los despachos y vías a 
utilizar. 
ARTICULO 59.-A la Declaración Global se adjuntará un 

Resumen de las Operaciones del período,  el cual contendrá:  
a) No. de factura o del documento análogo de cada 

operación;  
b) Tipo de productos, cantidad de artículos, precio unitario 

e importe total;   
c) País o países de origen o destino; 
d) Valor total de las facturas o documentos análogos; 
e) Fecha de emisión del resumen y período que abarca; y 
f) Firma y sello de la entidad.  

Se adjuntarán las facturas comerciales, comprobantes de 
venta o documentos similares de cada operación, así como 
los documentos de transporte de las operaciones que se 
agrupan en el resumen. 

ARTICULO 60.-La Declaración de Mercancías Global 
se llenará teniendo en cuenta lo dispuesto en la Metodología 
para el llenado de la Declaración de Mercancías. 

ARTICULO 61.-La Declaración Simplificada es aquella 
que  se autorizará excepcionalmente cuando el tipo de ope-
ración lo requiera, sin perjuicio de la integridad de la infor-
mación estadística. 

Puede estar acompañada de uno o más de los documentos 
complementarios  siguientes: 
a) Factura comercial. 
b) Lista de empaque. 
c) Documento de transporte. 

ARTICULO 62.-Las entidades interesadas en disfrutar de 
dicha facilidad presentarán su solicitud a la Dirección de 
Técnicas Aduaneras de la Aduana General de la República, 
la cual contendrá los siguientes datos: 
a) Fundamentación que avala la solicitud; 
b) Tipos de productos; 
c) Volumen de operaciones; 
d) Régimen Aduanero; y 
e) Otros elementos que le permitan valorar a la Aduana la 

solicitud presentada. 
ARTICULO 63.-La autorización de esta facilidad es  

potestad del Director de Técnicas Aduaneras el cual dispon-
drá de treinta (30) días naturales para autorizar o denegar el 
disfrute de la facilidad. 

Cuando la Dirección de  Técnicas Aduaneras considere  
que  procede el uso de la declaración simplificada la autori-
zará de oficio sin que medie solicitud de personas 
interesadas. 

ARTICULO 64.-La autorización dispondrá los escaques 
que de forma obligatoria deben ser llenados, y la informa-
ción que contendrán los mismos, en función del tipo de 
operación y del tipo de persona. 

SECCION SEXTA 
De la Aceptación  de la Declaración  

ARTICULO 65.-El proceso de aceptación comienza en 
el momento en que la Aduana recibe la declaración, por 

cualquier vía o modalidad utilizada, y termina cuando la 
declaración es aceptada. 

Se considera aceptada la declaración cuando la Aduana 
procede a su liquidación, por no haber conocido de ninguna 
de las causales de suspensión a que se refiere el artículo 66, 
momento desde el cual surge la obligación del declarante de 
satisfacer los derechos e impuestos, tasas y servicios liqui-
dados.    

Después que la declaración es  aceptada, se habilita para 
las acciones posteriores que correspondan.  

ARTICULO 66.-La Aduana suspende el proceso de 
aceptación de la declaración y del despacho  cuando conoce 
que: 
a)  no es competente para  efectuar el despacho que se le 

solicita; 
b) el Agente o apoderado no tiene la capacidad legal para 

actuar como tal; 
c) el importador o exportador no está autorizado a utilizar el 

régimen aduanero solicitado o no cumple los requeri-
mientos establecidos en las regulaciones vigentes para la 
importación o exportación de mercancías; 

d) los datos consignados en la declaración no se ajustan a  
lo establecido en la Metodología para el llenado de la de-
claración de mercancías;  

e) no se adjuntan las certificaciones o autorizaciones de 
organismos competentes en los casos de mercancías  su-
jetas a  restricciones o requisitos especiales para importar 
o exportar, cuando se procesa la declaración por vía del 
inspector; 

f) la declaración ampara productos cuya importación o 
exportación, esté prohibida según las disposiciones vi-
gentes;  

g) no existe correspondencia entre los datos expresados en 
los documentos y los declarados en la declaración;  

h) existen dudas relacionadas con lo expresado en la 
declaración o en los documentos complementarios; e  

i) existen presuntos ilícitos aduaneros en la operación.  
ARTICULO 67.-La suspensión del despacho dará lugar a: 

a) anulación; 
b) devolución para rectificar o completar; 
c) mantener en poder de la Aduana la declaración y los 

documentos complementarios, sujeta a trámites 
ulteriores.  
ARTICULO 68.-Las causas  de la anulación podrán ser: 

a) incompetencia de la Aduana; 
b) incapacidad legal del declarante; 
c) mercancías cuya importación o exportación estén prohi-

bida; 
d) el importador o exportador no está autorizado a utilizar el 

régimen aduanero solicitado; 
e) datos incorrectos que por su magnitud no permitan la 

comprensión de la información y dificulta su procesa-
miento;  

f) cuando no se presente la declaración después de habér-
sele devuelto para rectificar y/o completar según se esta-
blece en el artículo 69; y 
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g) a solicitud del declarante siempre que las causas sean 
justificadas.  
ARTICULO 69.-Las causas  de la devolución para recti-

ficar y/o completar podrán ser: 
a) ausencia de algún documento complementario que 

corresponda, que no cumpla los requisitos o cause dudas 
al inspector; 

b) datos incorrectos u omitidos o que causen dudas al 
inspector actuante   en el formulario de la declaración, 
salvo que la declaración sea reliquidada por la Aduana; 

c) incumplimiento de  los requerimientos establecidos en la 
reglamentación vigente para la autorización de un deter-
minado régimen aduanero; 
El término para completar y/o rectificar es de tres (3) 

días hábiles, excepcionalmente prorrogables por tres (3) días 
hábiles más. 

 ARTICULO 70.-La detección de presuntos ilícitos 
aduaneros en la operación dará lugar a mantener la declara-
ción y los documentos complementarios en poder de la 
aduana, sujeta a trámites ulteriores.  

ARTICULO 71.-La Aduana permitirá al declarante recti-
ficar y/o completar la declaración  durante el proceso de  
aceptación, antes de la entrega del levante  siempre que las 
razones expuestas por el declarante se consideren justifica-
das a satisfacción de la Aduana. 

ARTICULO 72.-Cuando el declarante detecte, después 
de concluido el despacho y otorgado el levante, cualquier 
incorrección u omisión en los datos consignados en la decla-
ración o en los documentos complementarios, lo comunicará 
por escrito a la Aduana, a los efectos de la rectificación o 
reliquidación que corresponda. 

La Aduana podrá aceptar la información y no considerar 
el hecho como infracción administrativa aduanera, si en la 
fecha que recibe la información: 
a) No se ha determinado efectuar revisión documental  o 

reconocimiento físico de las mercancías; 
b) No se hubiera comenzado o informado el comienzo de 

una inspección  aduanera; 
c) Esté dentro del término de ciento ochenta (180) días 

naturales, contados a partir de la fecha de otorgado el le-
vante.  
ARTICULO 73.-La Aduana informará al Declarante las 

causas de suspensión del despacho.  
Cuando la declaración se anule o se devuelve para recti-

ficar y/o completar, no se interrumpen los términos estable-
cidos para la formalización de las mercancías.  

SECCION SEPTIMA 
De la Selección de la Declaración para el examen 

documental y  reconocimiento físico o físico-químico 
ARTICULO 74.-La Aduana aplicará el examen docu-

mental y el reconocimiento físico de las mercancías me-
diante un sistema selectivo de control y a tales efectos  
seleccionará las operaciones que serán objeto de control 
documental, físico o físico-químico, asignando las declara-
ciones que resulten registradas a uno de los cuatro canales 
de control los cuales se denominan:  AZUL, VERDE, NA-
RANJA y ROJO.  

ARTICULO 75.-Por el canal AZUL se tramitan  los des-
pachos que de acuerdo al sistema de selección se eximen del 
examen documental y del reconocimiento físico o físico-
químico. 

El archivo, custodia y conservación de la declaración y 
los documentos complementarios se efectúan por parte del 
declarante, a disposición de la Aduana  por el término esta-
blecido en la legislación vigente. 

ARTICULO 76.-Por el  canal VERDE se tramitan los 
despachos que de acuerdo al sistema de selección se eximen 
del examen documental y del reconocimiento físico o físico-
químico y el declarante está obligado a presentar a la 
Aduana  los documentos complementarios en el plazo esta-
blecido. 

ARTICULO 77.-Por el canal NARANJA se tramitan los 
despachos que de acuerdo al sistema de selección sólo  
requieren del examen documental.  

ARTICULO 78.-Por el canal ROJO se tramitan los des-
pachos que están sujetos al examen documental y al recono-
cimiento físico o físico-químico  de las mercancías, así 
como a la comprobación de parámetros técnicos y de 
calidad. 

ARTICULO 79.-Con independencia de que a la declara-
ción se le haya asignado el canal de control, la Aduana 
puede cambiar a un canal de mayor rigor siempre que las 
mercancías no hayan sido extraídas o embarcadas. 

La decisión de cambiar el canal de control le será comu-
nicada al declarante con la mayor brevedad. 

SECCION OCTAVA 
Del Examen Documental de la Declaración  

ARTICULO 80.-El examen documental de la Declara-
ción tiene como objetivo principal comprobar que: 
a) El régimen aduanero solicitado puede ser disfrutado por 

el declarante;  
b) La partida arancelaria declarada se corresponde con la 

descripción de la mercancía; 
c) La tarifa declarada se corresponde con: 

— La partida arancelaria; 
— La columna tarifaria de acuerdo al país de origen de 

las mercancías; 
— Los Acuerdos Bilaterales y Multilaterales suscritos 

por Cuba; y  
— Se manifieste en conformidad con las normas de ori-

gen vigentes. 
d) El valor en Aduanas esté determinado de acuerdo a las 

disposiciones vigentes; 
e) La liquidación de los derechos, impuestos y tasas no 

presente errores de cálculos o en la  tasa de cambio utili-
zada;  

f) los documentos complementarios reúnan los requisitos 
exigidos y tengan validez, y se correspondan con los da-
tos reflejados en la declaración; 

g) los elementos expresados en el formulario de la declara-
ción se correspondan con lo establecido para su llenado; 
y  

h) no existan sospechas fundadas de ilícitos aduaneros. 
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ARTICULO 81.-Cuando se presente el endoso de un co-
nocimiento de embarque o la rectificación de una guía 
aérea, la Aduana  podrá exigir los documentos que acrediten 
la legalidad del endoso o rectificación. 

ARTICULO 82.-La Aduana podrá disponer la presenta-
ción de los documentos a que se refiere el artículo 24 inciso 
k) y artículo 25 inciso h),  como ampliación del despacho 
cuando: 
a) La descripción de las mercancías no resulte suficiente 

para designar la partida arancelaria, 
b) Exista ausencia de elementos para la adecuada definición 

del Valor en Aduanas, 
c) Los datos y documentos aportados no son suficientes 

para conocer los parámetros de calidad estipulados, 
d) Se requiera conocer otras condiciones de la operación. 

 En este caso, se interrumpen los términos para el despa-
cho y el declarante presentará los documentos e informacio-
nes exigidas por la Aduana, en un término que no podrá 
exceder de dos (2) días hábiles, contados a partir de la noti-
ficación. 

El término antes mencionado podrá extenderse a siete (7) 
días hábiles a solicitud del declarante, cuando exponga 
razones que a juicio de la autoridad aduanera justifiquen 
dicha prórroga. 

ARTICULO 83.-Los datos erróneos u omitidos en la de-
signación de la partida arancelaria, la tarifa, el valor en 
aduanas y los derechos a pagar,  no ocasionarán la devolu-
ción  de la declaración, la Aduana efectuará la reliquidación. 

ARTICULO 84.-El declarante que esté en desacuerdo 
con la reliquidación efectuada por la  Aduana a que se re-
fiere el artículo anterior, podrá establecer la reclamación de 
acuerdo al procedimiento vigente. 

SECCION NOVENA 
Del Reconocimiento Físico de las Mercancías 

ARTICULO 85.-La Aduana realiza el reconocimiento fí-
sico de las mercancías, en lo adelante RECONOCI-
MIENTO, con el objetivo de comprobar que la especie, 
origen, estado, cantidad, peso y valor  coinciden con los 
expresados en la operación y en los documentos comple-
mentarios. 

ARTICULO 86.-La profundidad y el alcance del recono-
cimiento así como el método a utilizar será determinado por 
la Aduana en el momento en que se indica el mismo. 

Por interés operativo también se realizará inspección  en 
el continente y embalaje empleando para ello las diferentes 
técnicas. 

ARTICULO 87.-La Aduana podrá realizar el reconoci-
miento de las mercancías en cualquiera de los momentos 
entre el comienzo y la culminación del proceso de despacho 
a que se refieren las presentes Normas.  

ARTICULO 88.-Cuando las mercancías deban ser some-
tidas al control de otras autoridades y se haya dispuesto el 
reconocimiento por la Aduana, ésta coordinará para que en 
lo posible sean realizados al mismo tiempo.  

ARTICULO 89.-Se le dará prioridad al reconocimiento 
de animales vivos, mercancías perecederas y demás opera-
ciones con carácter de urgencia. 

ARTICULO 90.-La aduana está obligada a ejecutar el re-
conocimiento en un término de tres (3) días hábiles, a partir 
de que se dispone el mismo. Cuando por causas imputables 
a ésta no se efectúe en el tiempo establecido, de oficio se 
realizará el cambio de canal rojo a canal naranja o verde.  

El declarante no requerirá de notificación previa de la 
Aduana para el cambio de canal. 

ARTICULO 91.-Cuando por interés de la Aduana a los 
efectos de garantizar el control  de las mercancías, los em-
balajes, la unidad de transporte u otros elementos, la aduana 
notificará al declarante que los mismos serán sometidos al 
reconocimiento sin ajustarse a lo establecido en el artículo 
precedente. 

ARTICULO 92.-El reconocimiento se efectuará en el re-
cinto de la Aduana de despacho o en el recinto de otra 
Aduana. 

El declarante es el responsable de presentar las mercan-
cías en la Aduana donde se va a efectuar el reconocimiento 
de las mismas, cuando la Aduana de control difiera de la 
Aduana de despacho.  

ARTICULO 93.-A solicitud del importador, fabricante, 
exportador o transportista los reconocimientos se realizarán 
en el lugar de destino para las importaciones y en el lugar de 
origen para las exportaciones. El interesado deberá solici-
tarlo por escrito. 

El reconocimiento fuera de los lugares habituales se con-
sidera una facilidad al declarante debiendo asumir éste los 
gastos en que incurra la Aduana por la prestación del servi-
cio y se aplicará la tarifa del servicio de aduanas en corres-
pondencia con el horario, de acuerdo a la legislación vi-
gente. 

ARTICULO 94.-Para el reconocimiento en origen o des-
tino  el declarante puede hacerse representar en ese lugar, lo 
cual surte los mismos efectos en cuanto a obligaciones, 
derechos y formalidades a cumplir con relación a las pre-
sentes normas. 

El interesado en disfrutar de dicha facilidad presentará a  
la Aduana de despacho su solicitud, en la  cual se funda-
mentará la necesidad y/o el interés de acogerse a la  misma, 
así como  la persona que lo representará. 

ARTICULO 95.-Cuando el reconocimiento sea realizado 
por una aduana diferente a la de despacho,  se establecerán 
mecanismos de conciliación, priorizando la remisión de 
documentos en un término que no excederá los tres (3) días 
hábiles a partir de terminado el reconocimiento. 

De estar todo correcto la Aduana que realiza el recono-
cimiento libera las mercancías de oficio, notificando por la 
vía más expedita a la Aduana de despacho de  dicho resul-
tado.  

ARTICULO 96.-El declarante está obligado a asistir al 
reconocimiento, a fin de brindar el auxilio necesario a la 
autoridad aduanera y en dicho proceso garantizará: 
a) Presentarse a coordinar con la Aduana de control la hora, 

fecha y lugar para la realización del reconocimiento; 
b) Efectuar las coordinaciones con el depositario para 

localizarlas en el almacén y reunir los bultos antes de ini-
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ciar el reconocimiento, reembalarlas y cerrar los mismos 
después de concluido éste; 

c) Poner expertos a disposición de la Aduana cuando las 
mercancías por su naturaleza lo requieran;  

d) Informar a la Aduana de las características técnicas de las 
mercancías importadas;  

e) Asumir los gastos que se generen por los  procesos  a que 
se sometan las mercancías; 

f) Cuando el reconocimiento  se realice por una Aduana 
distinta a la de despacho, el declarante queda obligado a 
presentar a la Aduana de despacho copia del acta de re-
conocimiento, en un término que no excederá los tres (3) 
días hábiles.  
ARTICULO 97.-Si el Declarante no se presenta al reco-

nocimiento de las mercancías, se procederá a: 
a) Aplazar el reconocimiento cuando la causa de la no asis-

tencia sea justificada; o  
b) Efectuar el reconocimiento de oficio, en presencia del 

depositario, dejando constancia escrita, en el acta del re-
sultado del reconocimiento, de la inasistencia injustifi-
cada del declarante, con independencia de la sanción o 
medida que proceda. Los gastos en que se incurran corre-
rán a cargo de éste.  
ARTICULO 98.-La Aduana tomará muestras de las mer-

cancías que deban ser sometidas al reconocimiento  físico-
químico, aplicando para ello la norma vigente en esta 
materia.  

Cuando el reconocimiento se efectué sólo con el objetivo 
de la toma de muestra, el declarante tendrá el derecho de 
acogerse a la facilidad de extraer las mercancías quedando 
obligado a cumplir los requisitos para la toma de muestra y 
presentar las mismas en el lugar, día y hora que indique la 
Aduana. 

Los requisitos y formalidades se ajustarán a lo estable-
cido en las normas sobre esta materia.  

ARTICULO 99.-Cuando como resultado del reconoci-
miento se detecten mercancías no declaradas y sobrantes, las 
mismas serán puestas a disposición de la Aduana, la que 
decidirá el tratamiento aduanero que debe aplicársele a las 
mismas. 

ARTICULO 100.-Cuando existan faltantes, y sean debi-
damente acreditados, la Aduana podrá autorizar la Reliqui-
dación de la declaración. 

Las mercancías faltantes como consecuencia de actos 
delictivos o negligencia se considerarán, a los efectos adua-
neros como consumidas en el territorio nacional. 

ARTICULO 101.-Las violaciones de la normativa adua-
nera detectadas en el proceso de reconocimiento podrán  
causar la suspensión del despacho, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad del infractor por la infracción administrativa 
aduanera. 

ARTICULO 102.-La Aduana General de la República 
podrá firmar Acuerdos de Cooperación o Protocolos de 
Entendimiento con las empresas importadoras  permitién-
doles que realicen el reconocimiento ellas mismas, con la 
obligación de informar a la aduana los resultados, con el fin 
de agilizar los trámites para la extracción de las mercancías 

y recepción en destino, sin perjuicio del control aduanero, 
siempre que existan las condiciones reales que permitan  
otorgarle a las empresas de que se trate un alto grado de 
confiabilidad por la seriedad y eficiencia de sus controles 
internos.    

En el Acuerdo se recogerá las obligaciones de la empresa 
para con la Aduana,  el procedimiento y los trámites para 
disfrutar de la facilidad y los términos para la ejecución del 
reconocimiento y para informar los resultados. 

ARTICULO 103.-La Aduana podrá realizar inspección a 
las mercancías antes de la presentación de la declaración o 
después de concluido el proceso de despacho, otorgando el 
levante y extraídas las mercancías o depositadas éstas en los 
recintos aduaneros para su embarque, cuando existan causas 
que lo justifiquen. 

Siempre que sea posible y ello no obstruya el control 
aduanero la decisión de realizar la inspección, se le infor-
mará: 
a) Al depositario de las mercancías; y 
b) Al consignatario o propietario de las mercancías. 

SECCION DECIMA 
Del Levante de las Mercancías 

ARTICULO 104.-Se concederá el levante de las mercan-
cías declaradas cuando la Aduana haya terminado su reco-
nocimiento o haya decidido prescindir de esta formalidad, 
siempre que: 
a)  no se haya descubierto ninguna infracción que conlleve 

a la suspensión del despacho; y 
b)  los derechos e impuestos de importación han sido paga-

dos o se han adoptado las medidas necesarias para asegu-
rar su cobro.  
ARTICULO 105.-Cuando la Aduana determine la toma 

de muestras para análisis de laboratorio o se precisen docu-
mentos técnicos detallados o dictamen de expertos, el le-
vante o autorización para extracción de las mercancías no 
estará supeditado a los resultados del análisis ni del dicta-
men,  siempre que se hayan cumplido todos los requisitos 
establecidos para el despacho y que las mercancías no estén 
sujetas a prohibición o restricción  que impida su 
importación.    

Si el resultado del análisis o dictamen diere lugar a la 
modificación del contenido de la declaración, la Aduana 
realizará la reliquidación correspondiente. 

ARTICULO 106.-Cuando se detecte una infracción, la 
Aduana podrá  conceder el levante de las mercancías sin 
esperar la conclusión del procedimiento por infracción 
administrativa aduanera siempre que las mercancías no sean 
susceptibles de decomiso administrativo o que se requieran 
como evidencia en una etapa posterior y que el declarante 
pague los derechos de aduanas e impuestos; además se 
constituya una garantía destinada a responder tanto del pago 
de los derechos e impuestos adicionales, como de las multas 
imponibles.        

ARTICULO 107.-El declarante recibirá de la Aduana la 
primera copia de la declaración, con las actuaciones corres-
pondientes. 
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CAPITULO V 
DEL  PAGO  DE LOS DERECHOS  E IMPUESTOS  
ARTICULO 108.-El pago de los derechos e impuestos  y 

servicios de aduanas se ejecutarán por los importadores, sus 
apoderados o agentes de aduanas, de acuerdo a las normati-
vas  vigentes sobre la materia. 

ARTICULO 109.-El declarante está obligado a acreditar 
el pago efectuado  de los derechos, impuestos y servicios de 
aduanas, mediante los mecanismos financieros establecidos, 
en las Aduanas donde proceda. 

ARTICULO 110.-La Aduana para efectuar el cobro 
exigirá la presentación del boletín de liquidación mediante 
el cual se rebajará la deuda de los derechos e impuestos y 
servicios  de aduanas a pagar o pendientes de pago.  

ARTICULO 111.-La Aduana emitirá para la persona que 
realiza el pago de los derechos  e impuestos de importación 
y de los servicios de aduanas un recibo como prueba de 
dicho pago, cuando proceda. 

ARTICULO 112.-Con vistas a facilitar la liquidación de 
los adeudos, se puede acordar con el importador de las mer-
cancías o con la agencia de aduanas, el otorgamiento del 
levante previo al  pago de los  derechos, los que serán satis-
fechos en los plazos establecidos en la normativa vigente al 
respecto. 

La Aduana para estos casos podrá exigir una garantía que 
cubra el promedio mensual de sus operaciones. 

ARTICULO 113.-Los  Jefes  de Aduanas  están  faculta-
dos para autorizar el  pago diferido, a que se refiere el 
artículo anterior, cuando los volúmenes de las operaciones 
así lo aconsejen. 

ARTICULO 114.-El cobro electrónico se efectuará según 
lo establecido por las normas específicas de esa materia. 

CAPITULO VI 
DE LAS MERCANCIAS DAÑADAS, AVERIADAS 

 O DESTRUIDAS 

ARTICULO 115.-Las mercancías averiadas o dañadas a 
consecuencia de accidente o fuerza mayor, se despacharán 
como si la importación se  hubiera efectuado en el estado 
antes mencionado.  

ARTICULO 116.-Las mercancías que se destruyan o 
echen a perder previo al levante como consecuencia de 
accidente o fuerza mayor, no estarán sometidas al cobro de  
los derechos e impuestos de importación siempre que dicha 
destrucción o pérdida se acredite a satisfacción de la 
Aduana.  

ARTICULO 117.-En el caso de que los desechos y des-
perdicios resultantes de la destrucción vayan a ser despa-
chados a consumo, estarán sujetos al pago de los derechos 
de aduanas e impuestos  que serían aplicables como si fue-
sen importados en ese estado. 
 


